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Concejo Deliberante
de Ia Ciudad de gishuaia

USHUAIA,	 22 14111. 2022

SRA. RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Por disposición de la

autoridad remito copia certificada del Decreto P.C.D N.° 14/2022 a los efectos de su

incorporación en la próxima Sesión Ordinaria para la ratificación pertinente. Asimismo

aclaro que el proyecto de ratificación que se acompaña deberá ser registrado como

asunto de Presidencia.

Sin más la saludo muy

atentamente.

ALEJANDRA V. DOOLAN
Resp. LegislaCiÓn

Concejo Deliberante
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OECXETA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto P.C.D N.° 14/2022

mediante el que se aprobó ad referéndum del Cuerpo de concejales la conformación de

las Comisiones Temáticas del Concejo Deliberante y sus respectivas autoridades para el

año legislativo 2022.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

DECRETO CD N.°	 /2022 

DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
m.l.c.v
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"2022 — 40° Aniversario 	 Gesta Jferoica d 914arvinas"

USHUAIA, 21 MAR 2022

VISTO: El Reglamento Interno de este Concejo Deliberante mediante el Decreto

C.D. N° 009/2009 y modificatorios, y;

CONSIDERANDO:

Que a fin de garantizar la conformación de las distintas comisiones temáticas,

con el objetivo de dar cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto C.D. N.° 009/2009

en su Capítulo Segundo referido a las comisiones temáticas.

Que es necesidad fijar día y horario de las distintas comisiones temáticas a fin

de optimizar el funcionamiento legislativo de esta institución.

Que de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto

C.D. N.° 009/2009 y modificatorios, el suscripto se encuentra con atribuciones para el

dictado del presente acto administrativo.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTICULO 1°. - APROBAR, ad-referéndum del Cuerpo de concejales y concejalas, la

conformación de las Comisiones Temáticas del Concejo Deliberante y sus respectivas

autoridades, según se detallan a continuación:

LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN: Se integrará conforme lo establece el Artículo

68 del anexo I del Decreto C.D. N.° 009/2009 del Reglamento Interno, siendo su

presidente el concejal Juan Carlos Pino.

Concejalas y Concejales:

Lic. NoeliállPura Manuel Romano;

el
Seretaria AdnRiegrdo Garramuño;

Concl Deliberante 
• Gabriel De la Vega;

• Jav'er Branca;

• L ura Ávila;

ariana Oviedo.

Junn Carto'l Iku

-
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS:

- Presidente: Juan Manuel Romano.

Concejalas y Concejales:

• Juan Carlos Pino;

• Ricardo Garrarnuño,

• Gabriel De la Vega;

• Javier Branca;

• Laura Ávila;

• Mariana Oviedo.

PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS:

- Presidente: Ricardo Garramuño.

Concejalas y Concejales:

• Juan Manuel Romano;

• Juan Carlos Pino,

• Gabriel De la Vega;

• Javier Branca;

• Laura Ávila;

• Mariana Oviedo

POLICIA MUNICIPAL:

- Presidente: Gabriel De la Vega.

Concejalas y Concejales:

• Juan Manuel Romano;

• Ricardo Garramuño;

• Juan G rlos Pino;

- 4avier Br nca;
Li Noelia

Secre na Mrnithiligly3p Á ila;

Conceto 6-elilDerente Ushual‘
• Maria	 Oviedo

CALI AD DE VIDA Y TURISMO:

- Présidente-JavierBranca

Concejalas y Concejales:

• Juan Manuel Romano;

• Ricardo Garramuñ\ó- 
juan ear P1NC
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• Gabriel De la Vega,

• Juan Carlos Pino;

• Laura Ávila;
• Mariana Oviedo.

CALIDAD DE JUVENTUD:

- Presidenta: Mariana Oviedo

Concejalas y Concejales:

• Juan Manuel Romano;

• Ricardo Garramuño

• Gabriel De la Vega;

• Juan Carlos Pino;

• Laura Ávila;

• Javier Branca.

CALIDAD DE DIGESTO:

- Presidenta: Laura Ávila

Concejalas y Concejales:

• Juan Manuel Romano;

• Ricardo Garramuño

• Gabriel De la Vega;

- Juan Carlos Pino;

• Mariana Oviedo;

• Javier Branca.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER los siguientes días y horarios de reunión de las

comisb es temáticas, de acuerdo al siguiente detalle:

1) Legisl ción e Interpretación
Noelia Butt	 J-

Secretaria Admir4rItiPaCifnda, Presupuesto y Cuentas

manáámieno y Obras Públicas)ncéjo DeliberantUsbd 	 tOta-

1) Pólicía Municipal

5)Calidad de Vida y Turismo

6)Juvent,

7)Digesto

trár,

OcIloc,ar
La

Lunes	 11:00 horas

Miércoles	 11:00 horas

Martes	 11:00 horas

Jueves	 11:00 horas

Miércoles	 10:00 horas
Jueves	 13:00 horas

Jueves	 10:00 horas

\.1l)

oe Lishu
4slas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



iluan( rlos riNu
Prr

Concefo Dülih

Lic. Nioelia Butt
Secretaiia Administrativa

Concejo beliberante Ltsbuaie---

Hugo Orlando
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de Ciudad de rtishuaia

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N.° 	 /2022.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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